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LA PLATA, ? 6 AGO + 

VISTO que el día 11 de septiembre del año en curso se conmemora 

Día del Maestro; y 

CONSIDERANDO: 

Que tal acontecimiento es una festividad que honra a cada una las 

personas que hacen de la enseñanza su trabajo habitual, la Municipalidad de La Plata 

realizará un homenaje a los docentes de todo su distrito el día jueves 8 de septiembre en el 

Centro Cultural Pasaje Dardo Rocha; 

Que el acto de reconocimiento consistirá en entrega de medallas, de 

diplomas y presentes que simbolizan el reconocimiento a tan noble labor; 

Que la celebración constituye una reivindicación al derecho a la 

educación de toda la comunidad; 

Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto 

administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárase de Interés Municipal el Acto de Homenaje a los docentes del 

Partido de La Plata que se realizará el día 8 de septiembre del año en curso en el Centro 

Cultural Pasaje Daro Rocha, en el marco del Día del Maestro.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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